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Certificados de Eficiencia Energética 2025  
para medidas de eficiencia energética estandarizadas 

Instructivo de postulación por Trámites en línea 

Descripción 
Este trámite se realiza a efectos que un usuario de energía o prestador de servicios de energía, que haya 

desarrollado proyectos de uso eficiente de la energía en sus instalaciones, se postule a los Certificados de 

Eficiencia Energética (CEE) para medidas de eficiencia energética estandarizadas. 

¿Qué requisitos previos debe cumplir para realizar el trámite? 
Pueden presentarse los postulantes y medidas (MMEE) que cumplan los requisitos establecidos en el 

Manual de CEE y los particulares de la convocatoria a la cual se postula.  

La información se encuentra disponible en la web https://www.gub.uy/ministerio-industria-energia-

mineria/eficiencia-energetica  

¿Cómo se accede al trámite? 
A través del siguiente enlace: https://www.gub.uy/tramites/certificados-eficiencia-energetica-cee  

 

¿Qué requerimientos necesita para poder realizar este trámite en 
línea? 
El trámite puede ser realizado por personas físicas y jurídicas. 

El interesado debe contar con una dirección de correo electrónico y “usuario gub.uy”. Si aún no cuenta con 

uno, deberá crearlo en https://mi.iduruguay.gub.uy/login.  

Asegúrese que el usuario gub.uy esté asociado a una dirección de correo electrónica correcta, para este y 

cualquier otro trámite que realice.   

 

 

¿Cuáles son los pasos del trámite en línea que debe realizar? 
 

 

 

Paso 1 – Autenticación 
Cuando ingresa a (https://www.gub.uy/tramites/certificados-eficiencia-energetica-cee) y presiona “Iniciar 

trámite en línea” el sistema lo direcciona a la pantalla de inicio (imagen debajo) de clave única donde debe 

introducir su usuario y contraseña “gub.uy”. En caso de no contar con un usuario deberá crearlo 

https://mi.iduruguay.gub.uy/login. 

Importante: solo el usuario gub.uy que inicie el trámite, podrá retomarlo y responder los pedidos de 

aclaraciones. 

 

https://www.gub.uy/ministerio-industria-energia-mineria/eficiencia-energetica
https://www.gub.uy/ministerio-industria-energia-mineria/eficiencia-energetica
https://www.gub.uy/tramites/certificados-eficiencia-energetica-cee
https://mi.iduruguay.gub.uy/login
https://www.gub.uy/tramites/certificados-eficiencia-energetica-cee
https://mi.iduruguay.gub.uy/login
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Realizado ese paso, el sistema envía un correo electrónico a la dirección registrada con su usuario. En este 

se le indica el número provisorio del trámite, un código para hacer seguimiento de este y un enlace para que 

pueda retomar el trámite en cualquier momento del proceso. Si no recibe este correo es porque su dirección 

de correo no fue ingresada correctamente. Verifíquela y corrígala en su usuario “gub.uy” 

(https://mi.iduruguay.gub.uy/login) antes de continuar con este trámite.  
 

Importante: no elimine este correo electrónico, sino no podrá hacer seguimiento ni retomar el trámite, 

debiendo iniciar todo el proceso nuevamente.  

 
 

Luego, en el trámite debe presionar “Siguiente”. 

 

Paso 2 – Cláusula de consentimiento 
Debe leer y aceptar la cláusula de consentimiento (imagen debajo) para poder continuar el trámite. 

Luego debe presionar “Siguiente”. 

https://mi.iduruguay.gub.uy/login
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Paso 3 - Convocatoria 
En este paso, lo primero que verá es una ADVERTENCIA (ver imagen debajo). Es muy importante que preste 

atención a esta y que verifique que recibió el correo del Paso 1. Si no recibió este es porque su casilla de 

correo no fue ingresada correctamente. Verifíquela y corrígala en su usuario “gub.uy” antes de continuar con 

este trámite.  

A continuación, seleccione la convocatoria a la que se postula: “CEE 2025 MMEE estandarizadas” y presione 

debajo “Siguiente”. 

 

Paso 4 – Datos del postulante 
En este paso, en primer lugar debe seleccionar el tipo de postulante que corresponda:  

- Persona física (aplica al caso que se postule el propietario o inquilino de una vivienda donde realizó 

medidas, o al titular de un vehículo eficiente), o 

- Persona jurídica (empresas y organizaciones) 
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Si es una persona física: 

Debe seguir las instrucciones que se le dan en el trámite.  

Importante: los datos a brindar deben coincidir con el titular o propietario de la medida que se presenta. 

Si el documento es la cédula de identidad (C.I.), debe seleccionar si es con o sin chip y a continuación debe 

completar los datos que corresponden a uno y otro caso (captura de pantalla debajo). Al completarlos, el 

trámite trae automáticamente el nombre de la persona y la copia de frente y reverso de la C.I. 

Por último, en “Situación” debe seleccionar la opción que corresponda: Propietario o inquilino de la 

vivienda en la cual realizó las medidas de eficiencia energética que postula o propietario de un vehículo.  

 

Luego, debe completar los datos de su cuenta bancaria a efectos que, de resultar beneficiario de los CEE, 

reciba el depósito correspondiente al beneficio obtenido.  

Importante: preste especial cuidado a los requisitos de este paso. El titular de la cuenta bancaria debe 

coincidir con el postulante. Está prohibido proveer una cuenta bancaria que no corresponda al postulante. 

Además, debe asegurarse de proveer el número de cuenta correcto y completo con todos sus dígitos.  
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Luego debe indicar los datos de contacto del postulante (teléfono y correo electrónico) y presionar 

“Siguiente”. 

 

Si es persona jurídica: 

Debe ingresar el RUT y el sistema completa la razón social.  

Debe completar además, el nombre fantasía (si aplica), el sector de actividad, la división de actividad (código 

CIIU), cantidad de personal empleado y el rango de ventas anuales en UI sin IVA.  

El sistema verifica si tiene vigente los siguientes certificados: Certificado Pyme, Certificado DGI, Certificado 

Común BPS. Para cada caso, si se cuenta con el certificado correspondiente, el sistema desplega el número 

de certificado y fecha de vencimiento. En el caso de pymes, además indica la categoría (tamaño) de la 

empresa. Cabe aclarar que, si alguno de estos certificados no está vigente o si los servicios web de 

Certificado Pyme, DGI o BPS no están disponibles, el sistema de todos modos le permite continuar con el 

trámite. A posteriori, podrá adjuntar los certificados si el funcionario se los solicitara. 
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Además, para los emprendimientos agropecuarios familiares (División CIIU “1 Producción agropecuaria…”) 

se les mostrará en siguiente cuadro para que tengan en cuenta si tienen certificado de “Productor familiar 

agropecuario” vigente de MGAP: 
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En el cuadro siguiente debe completar los datos de la cuenta bancaria a efectos que, de resultar beneficiario 

de los CEE, reciba el depósito correspondiente al beneficio obtenido.  

Importante: preste especial cuidado a los requisitos de este paso. El titular de la cuenta bancaria debe 

coincidir con la entidad postulante. Está prohibido proveer una cuenta bancaria que no corresponda al 

postulante. Además, debe asegurarse de proveer el número de cuenta correcto y completo con todos sus 

dígitos.  

 

En el cuadro a continuación deberá ingresar los datos de contacto del o los directivos o representantes de 

la empresa/institución postulante y de sus documentos de identidad. Si se trata de más de un 

representante que deben actuar conjuntamente acorde a los poderes otorgados por la empresa/institución, 

debe agregar filas para completar los datos de cada uno de ellos.  

Para ingresar los datos, debe clickear el botón “Editar” y seguir los pasos que se indican debajo. Al hacerlo se 

le desplegará una pantalla en la que le solicitará Tipo de documento. Si es C.I. le preguntará si es con o sin 

chip. En función de cada caso, le pedirá los números de identificación correspondientes. Al completarlos, el 
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trámite traerá automáticamente el nombre de la persona y la copia de frente y reverso de la C.I. Además, 

debe completar: Cargo, e-mail del Directivo y teléfono (deben ser de contacto directo). Al final debe clickear 

“Confirmar”. 

Si se trata de más de un representante, luego de completar los datos del primero deberá clickear “Agregar 

Directivo/Representante”. 

 

Por último, en este paso se le solicitan los datos del Responsable Técnico. Una vez completados estos, podrá 

presionar “Siguiente”. 
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Paso 5 – Datos de postulación 
En este paso se le solicitan los documentos que preparó previamente acorde a los requisitos de la base la 

convocatoria. Debe cargarlos, siguiendo las indicaciones que se le dan, tal como se ilustra en las siguientes 

capturas de pantalla. 

El primer documento que debe cargar es el FORMULARIO DE POSTULACIÓN. Es decir, el Formulario Excel de 

postulación completo, con todos los datos en este solicitados. 

 

 

 
A continuación, se le piden los DOCUMENTOS DE REFERENCIA para la o las medidas que presenta, tal como 

lo requieren las bases. Debe seleccionar la o las medidas que presenta (paneles solares térmicos, paneles 

solares fotovoltaicos, vehículos livianos eléctricos, etc.), y una vez seleccionadas, se le indicará los 

documentos que debe adjuntar. Se ilustra debajo el ejemplo para paneles solares térmicos. 

Importante: en el caso de vehículos livianos eléctricos puros, deben cargar adjunto a la factura de compra, 

los siguientes documentos, según apliquen: 

i) Si la adquisición del vehículo fue por contrato leasing, deben enviar dicho contrato adjunto a la factura.  

ii) Si el vehículo brinda servicio de transporte de pasajeros a través de plataforma o aplicación, deben 

presentar registro en el gobierno departamental, adjunto a la factura. 

 
Luego de cargar los documentos, presione “Siguiente”. 
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Paso 6 – Consentimiento informado CEE 
Para finalizar el trámite debe leer y aceptar los términos de la Declaración para CEE. 

Si es persona física se muestra el cuadro debajo. Luego de seleccionar aceptar, puede continuar al paso 

siguiente. 

 
 

Si es persona jurídica, además se muestra el cuadro “Firma de declaración de postulación y Certificado 

Notarial” (ver imagen debajo) donde se le pregunta si presenta Certificado Notarial.  

Al respecto, los únicos casos en que no se requiere que una persona jurídica presente Certificado Notarial de 

la/s firma/s de la declaración de postulación y control de la empresa/institución (existencia, vigencia y 

representación legal de la empresa/institución), con menos de 1 mes de expedido a la fecha de presentación 

de la documentación, son: i) personas jurídicas unipersonales; ii) empresas/instituciones que al momento de 

la postulación se encuentren registrados como proveedores en la Corporación Nacional para el Desarrollo 

(CND), incluidos beneficiarios a convocatorias previas de los CEE y la LAEE, y cuyos datos de cuenta bancaria 

no hayan sufrido modificaciones desde su registro en CND. 

Si selecciona que “No” presenta Certificado Notarial, se le desplegan opciones para justificar el motivo. 

Si selecciona que “Si” presenta Certificado Notarial, se le pregunta si “¿El certificado notarial será firmado 

digitalmente?” (sólo aplica a aquellos casos que los escribanos tiene certificado notarial digital). 

Debe responder las opciones que correspondan para avanzar al siguiente paso. 

Preste además especial atención al cuadro “Aclaraciones”, allí se indica que si la declaración de postulación 

y certificado notarial serán firmados ológrafamente, en el pasos siguiente de firma deberá cargarlos juntos 

en un único PDF. Además, se aclara que, si el Certificado Notarial será digital, al finalizar el trámite recibirá 

un mail con un enlace para cargarlo. También recibirá un mail para cargar la declaración de postulación 

firmada y/o el certificado notarial firmados ológrafamente, a efectos de garantizar que se enviaron estos 

documentos esenciales para finalizar la postulación. (Ver ejemplo de correo electrónico luego de finalizado 

el último paso). 
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Paso 7 – Firma 
Se muestra el cuadro “Firma” y se le solicita primero que confirme los datos ingresados. Para ello, debe 

descargar el documento “Archivo generado:Certificado_Eficiencia_Energetica_DNE.pdf” clickeando en 

“Descargar archivo” y verificar si todos los datos fueron correctos.  

 
Luego debe responder la consulta “¿Confirma los datos ingresados?”  

En caso de responder “Si”, se le desplega la pregunta “¿Tiene firma electrónica avanzada?”.   

Si selecciona que “No” tiene firma electrónica avanzada (la mayoría de los casos), se visualiza un aviso en 

donde se le avisa que descargue el PDF, lo firme y adjunte el PDF firmado (Archivo firmado 

ológrafamente).  

Recuerde lo indicado en el paso previo para persona jurídica, si presentará declaración de postulación y 

certificado notarial firmados ológrafamente, deberá cargarlos juntos en un único PDF en este paso. 
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IMPORTANTE: guarde el original firmado ológrafamente de la declaración de postulación y el Certificado 

Notarial (cuando corresponde). Hasta 10 días hábiles luego de finalizada la postulación en Trámites en 

línea, deberá presentar los originales en papel en recepción de DNE, planta baja de Rincón 719, de 9 a 17 

hrs. La documentación debe entregarse en sobre a nombre de DAEE, con la referencia: “CEE 2025 – MMEE 

std - Nombre de la entidad postulante”. 

Pasado dicho plazo, si no presenta la documentación, la postulación será no aceptada. 

 

Si selecciona que “Si” tiene firma electrónica avanzada, debe firmar digitalmente el trámite con cédula de 

identidad habilitada para hacerlo. Por favor, asegúrese de tener firma digital avanzada antes de responder.  

Cargada la documentación requerida debe clickear “Siguiente.” 

 

Paso 8 – Valoración (último paso) 
Verá una pantalla como la que se ilustra debajo. Debe presionar “Finalizar trámite” para concluir la 

postulación. 
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Para confirmar la finalización de la postulación, el sistema envía un correo electrónico indicando el inicio 

exitoso del trámite y el número de trámite que será necesario para cualquier acción posterior.  

Asegúrese de recibir este correo. Si no recibe el correo es porque no finalizó la postulación. 

Dicho correo adjunta dos archivos en formato PDF, uno con la información que usted ingresó sin firmar (para 

respaldo) y el archivo firmado que cargó en la postulación en el trámite.  

Importante: no elimine el correo y preste especial cuidado al aviso importante que allí se indica acorde a 

lo establecido en las bases. 

prueba@gmail.com 
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Si es persona jurídica el sistema envía, además otro correo (como el que se ilustra debajo) para que adjunte 

la declaración de postulación y/o certificado notarial, según corresponda. Debe presionar el enlace en dicho 

chorreo para acceder al sitio donde debe cargar el/los documentos. 

 

 
¿Cómo continúa el trámite una vez iniciado en línea?  
El trámite es recibido por el área de Demanda, Acceso y Eficiencia Energética (DAEE) del Ministerio de 

Industria, Energía y Minería, quién evaluará la postulación y realizará las diferentes notificaciones (solicitud 

de aclaraciones, aprobaciones, etc.) mediante correo electrónico a las direcciones de correo que Ud. ingresó 

en la postulación.  

¿Cómo contestar las aclaraciones solicitadas por el MIEM?  

El correo electrónico que recibirá solicitando aclaraciones, contendrá un enlace a un formulario web donde 

deberá responder y adjuntar cualquier documentación requerida. 

El siguiente es un ejemplo del texto del correo que Ud. recibirá: 
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Debe presionar el enlace para acceder al formulario que se muestra a continuación, con el mismo usuario 

gub.uy que realizó la postulación, donde tendrá un cuadro de texto para que indique la respuesta, así como 

un cuadro para poder adjuntar archivos en caso de ser requerido. 

Importante: puede adjuntar el/los archivos uno por uno o un archivo ZIP con todos ellos. Se recomienda que 

la capacidad máxima de cada archivo o ZIP sea de 10MB y que la capacidad de todos los archivos o ZIP no 

superen los 30 MB. 

Una vez indicada la información requerida se presiona el boton finalizar para concluir el trámite y que sean 

enviadas las aclaraciones de vuelta al funcionario. 

 


